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INFORME
r-2o24-23os7 | AEv/D¡R.SczlAGp_ rNF/Nro,Of4zl 2o2s

Ing. Carlos Enr¡que Vargas Bazan
RESpoNSABLE DE coNTRATAc¡ó¡t o¡ ECTA - RCD

DE Ing. Nata lia Gallardo Chavarria
TÉcNIco I EN DIsEÑo I

Ol
L¡c. Hernan Canaviri Camacho

o RESPONSABLE DE CONTRATAC¡ON DE PROYECTOS

INFORME DE VERIFICACIóN TÉCNICA DE DOCUMENTOS
PROCESO DE CONTRATACIóN INSPECTORÍA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL
MUNrCIpro DE EL TORNO -FASE(Xrrr) 2023_ SANTA CRUZ,
cóo¡co TNTERNo! AEv-sc-Dc-rNs-o60/2o23 (sEGUNDA
coNvocAToRrA)

FECHA: Santa Cruz de la Sierra, 07 de marzo de 2025

o

1. ANTECEDENTES

/ La com¡s¡ón de Evaluación y calificación reasignada mediante Memorándum AEV/RCD/No
0058/2025 de fecha 18 de febrero de 2025 para proceso de contratación -rNspE'croáÍA
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIé¡T_ TÑ CIMUNICIPIO DE EL TORNO .FASE(XIII) 2023- SANTA CNUZ-, CóOióO irrriNruO,
AEV-SC-DC-rNS-O6O/2023 (SEGUNDA CONVOCATORTA)

/ La Comisión de Evaluación y Calificación realiza el informe de Evaluación y Recomendación
lFy.lPlB§Cz4cp_ tNF/Nro.OO17t2O25 det'tNSpEcroRlA PARA EL pnoyrcro oE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO -FÁSE(XIII)
2023- SANTA CRUZ", CÓDIGO INTERNO: AEV.SC-DC-INS -06012023.

r' Nota de Adjud¡cac¡ón AEV/DIR.sczlR cD/Nro. ot7l2o25 de fecha 25 de febrero de 202s,med¡ante la cuar se reariza ra adjud¡cac¡ón der proponente sANDRo sABAs oeui9DoESPINOZA,

r' Notificación de Adjudicación con c¡te CRT/AEV/DI R. scZlACp/N ro.0020 l2ozs defecha 25de febrero de 2025, mediante ¡a cuar se reariza ra notif¡cación 
"r 

p.opon"nt" seiiinosABAs oeuENDo EsprNozA en ra cuar se soricita documentac¡ón pu'á ru ráirul'¡á¡¿ndel contrato hasta el 28 de febrero de 2OZS.

BOLI\/IA ¡ConstruygndfJ
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REF. :

La paz Olicina NacionalT.lófonos: (591-2)12ASg9 - ,1¡Ao¡, - rñ^r ;9:l: :::1i11?-G.i.che s No.411 €sq. Av. 20 de ootrbF.
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r' Mediante carta Externa, de fecha 2g de febrero de 2025 med¡ante la cual el sr.SANORO SABAS O_qU_Ej\ DO _-ESpINOZA, presenta ta Documeniación puru*INSPECToRÍA PARA EL PRoVEcio DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO -rASrliIrr¡ iOZS-
SANTA cRUz,,, cóDrco TNTERNo: AEv_sc_Dc_rNs-o6o/2o2i tse'cúnorcoNvoCATORrA)

2, VERIFICACIóN TÉCNICA DE DOCUMENTOS

En cumpl¡miento al inciso g) parágrafo III artículo 26 der Regramento para ra contrataciónDirecta de obras, Adquis¡ción de Materiar de construcc¡ón y serv¡cios de conruttorá pur"
Dis_eiqr v Ejecutar Programas y proyectos Estatales de v¡vienda, la comisión de Evaluacióny calificación procede con ra verificación técnica de ros documentos p."r"r,tuao pá. 

"tproponente adjudicado:
S.ANDRO S.ABAS OOUENDO ESPINOZA

a

\:

-
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' 
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a) Cert¡f¡cado del RUpE que
respalde la información
declarada en su propuesta.

CERTIFICADO RUPE Nro.
78t7932, emit¡do en fecha
27 /02/202s PRESENTO

Cedula de Identidad del
proponente, propietario o
representante legal
(fotocopia simple).

Carnet de Identidad No.
3941661 del Sr. SANDRO
SABAS oQUENDO
ESPI NOZA,

PRESENTO

c)

Documento de constituc¡ón
de la empresa, excepto
personas naturales y
aquellas empresas que se
encuentran inscritas en el
Reg¡stro de Comerc¡o.

NO CORRESPONDE
NO

CORRESPONDE

d)

Poder General Amplio y
Suf¡ciente del
Representante Legal del
proponente con facultades
para presentar propuestas y
suscrib¡r contratos, inscrito
en el Registro de Comercio,
esta inscr¡pc¡ón podrá
exceptuarse para otrosproponentes cuya
normativa le al inherente a

NO CORRESPONDE
NO

CORRESPONDE

L¡ paz
TcLronos: (591-2)12ASg9 -

Olic¡na Nacionst. Cr¡ e Fernsndo cuecháIá ñó ,.r r
21¿¡tcA¿ _ aóñrñ,r,o -^_. -..-_.1".halta No. 411 €sq. Av. 20 d6 Octybr, .\.

É= Ll /1 BOLtVIA

ul

DOCUMENTOS SOLICITADOS
FOR¡IULAR¡O A-',

INCTSO
NO

pn¡srr¡tó
DOCUMENTOS
PRESENTADOS

b)

t
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su constituc¡ón así lo
prevea. Aquellas empresas
unipersonales que no
acrediten a un
Representante Legal, no
deberán presentar este
Poder.

Matr¡cu la de Comercio
actua lizada, excepto
personas natura les y
proponentes cuya
normat¡va legal in herente a
su constitución así lo
prevea

NO CORRESPONDE NO
CORRESPONDE

f)

ert¡f¡cado de Inscr¡pción en
el Padrón Nacional de
Contribuyentes (NIT) vátido
y activo o Certificación
Electrónica.

C Certif¡cación Etectróniá
3941661013, con fecha de
cert¡f¡cación 2710212025,
Numero de Identificación
Tributaria NIT
3941661013.

PRESENTO

s)

icado de no Adeudo
por Contribuc¡ones al
Seguro Soc¡al Obllgatorio de
Largo Plazo y al Sistema
Integral de pensiones,
actualizado al mes de su
presentación vigente hasta
la suscr¡pc¡ón del contrato.
(excepto para personas
naturales).

Certif

NO CORRESPONDE
NO

CORRESPONDE

h)

a de Cumpl¡miento
de Contrato equivalente al
siete por ciento (70lo) del
monto del contrato que
cumpla con |as
características de
renovable, ¡rrevocable y de
eJecucton a primer
requerimiento; emitida a
nombre de la Entidad.
Cuando se tenga
programado pagos parciales
en sustitución de la garantía
de cum plimiento de

Garantí

revercontrato se odrá

Carta s¡n Cite, con fecha 2g
de febrero de 2025, Ref:
Solicitud de Retención del
7o/o por ga rantía de
cumplimiento de contrato,
donde ¡nd¡ca estar de
acuerdo a las
(RETENCIONES POR
PAGOS),

PRESENTó

Le pez Oficiñá Nacional. Celle Fernendg Guschella No 411 esq. Av. 20 de Octubre
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una retención del siete por
ciento (70lo) de cada pago.

i)

Documentac¡ón que
respalde la Experienc¡a
General y Especifica y/o
Formación del personal
propuesto, según
corresponda.

-UNIVERSIDAD
AUTóNOMA 'GABRIEL
RENE MORENO", TÍtuto
Provis¡ón Nac¡onal
(ORIGINAL) en fecha
(13/05/2010), TNGENTERO
CIVIL, Registro No
0019631 .

-Cert¡f¡cado de Reg istro del
Coleg¡o de Ingenieros de
Bolivia N024338 (Original)

-CERTIFICADO de
DIPLOIVIADO: "INGENIERIA
DE CARRETERAS" ( 1era.
Version, 2da. Edicion) con
modulos: "Diseño
Geometr¡co 1", "Diseño
Geometr¡co y",
"Pavimentos Flexrbles" y
"Pavimentos Rigidos y
Art¡culados".

CERTIFICADO
TRABAJOS Y
DEFINITIVASI

- Certificado de Trabajo de
la empresa TADE S.R.L.,
Proyecto: CONSTRUCCION
VILLA DEPORTIVA
SURAMERICANA.
COCHABAM BA.

PARA

DE
ACTAS

PRESENTÓ

ITIt# c

rcráfonos: ,urr-r,,rté§ff. ?fill"")"-L?[:];::l: :::_1"^1do 
Glechofla No.41 1 6sq. Av. 20 do Octubro

t/.r/
t-

-DIPLON4A
ESPECIALISTA
INSTALACIONES
SANITARIAS
EDIFICACIONES.

- Cert¡f¡cado de Trabajo de
la empresa TADE S. R.1,,
Proyecto: CONSTRUCCION

EN

DE

tconstruyendo
r) (,.rvos sl¡e11(rs r
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OERAS DE ORCT.IEJE
TRAMO 1- RIO GRANDE
- Certif¡cado de Trabajo de
la empresa TADE S. R. L.,
Proyecto: CoNSTRUCCIoN
OBRAS DE DRENAJE
TRAMO2Y3-RIO
GRAN DE.

- Certificado de Trabajo de
la empresa TADE S. R.1.,
Proyecto:
CONSTRUCCION UNIDAD
EDUCATIVA VOCES
LIBRES - COCHABAMBA.

- Cert¡f¡cado de Trabajo de
la empresa TADE S. R. L.,
Proyecto:
CONSTRUCCION
EDIFICIO COMERCIAL
CADELPA - QUIACOLLO.

- Certiticado de Trabajo de
la empresa TADE S.R.L.,
Proyecto:
CONSTRUCCION HOSTAL
RELAX I - QUIACOLLO.

- Certif¡cado de Trabajo de
la empresa TADE S. R. L.,
Proyecto:
CONSTRUCCION SALON
DE EVENTOS CASA
GRANDE - COCHABAMBA.

- Certificado de Trabajo de
la empresa
CONSTRUCTORA BUR.AN
S. R.L., Proyecto:
Contrucc¡on de una
Viv¡enda Un¡famil¡ar.

- Certificado de Trabajo de
la empresa
CONSTRUCTORA BUR-AN
S.R.L., Proyecto:
Contruccion de Viviendas
tipo Duplex modelo .,A,,.

- Certificado de Trabajo dela empresa
CONSTRUCTORA BUR.AN

L€ Paz Ofacina N
(5S1-2)1 26599 - 2148sa¿

acional- Calle Fernando cuachs s 
^_ añr.rrñra,r ¡o.4.1I €sq. Av. 20 de Octi¡b¡'_
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S.R.L., proyecto:
Contruccion de Viv¡endas
t¡po Duplex modelo "B',.

- Certificado de Trabajo de
la empresa
CONSTRUCTORA BUR-AN
S. R.L., proyecto:
Contruccion de Viv¡endas
ti oDu lex modelo "8".

i)
Documentación requer¡da
en los Términos de
Referencia, seg ún
corresponda.

Fotocop¡a simple de RUAT
con sello y f¡rma de
CERTIFICACION DEL
GOBIERNO AUTONOMO
MUNICIPAL SANTA CRUZ
DE LA SIERRA/ RUAT DE LA
CAI'4IONETA NISSAN
FRONTIER AX T'4ODELO
2015 PLACA 3782R8P.

o

3. CONCLUSTóN

En consecuencia, la comisión de evaluación y calificación ha realizado la ver¡f¡cación técnicade la documentación presentada por er proponente adjudicado sANDRo sÁáalóqJi;iooEsPrNozA, llegándose a observar que er adjudicado soro presenta una fotocopia de RUATcon un sello y firma de cERTrFrcAcroN DEL GoBIERNo AUToNoMo MUN¡crpAL
SANTA cRUz DE LA srERRA. por ro que no indica ra regaridad der documento. En ese
:SI!i-d9 :e constata que NO presenta to est¡putado en et numerat XXIII EeúIpO,vEH¡cuLo y orRos der DcD, donde indica: "...En caso de ad¡uaicaiiói áii" iin'"ntu,
9riginal o Fotocopia Legarizada o Notariado de RLAT para vehícuros ylo.Z,toia"tu
Prop¡os y/o contrato de Arquiter originar para vehícuros y/o motoc¡creta Átqu¡nJii.;'
Por lo expuesto, en cumprimiento con er numerar 20.3 der Documento de contratación DirectaDCD que señara: "si producto de ra revisión efectuada para ra suscripc:iii- delcontrato los documentos presentados por el adjudi".áo ,o cuÁpi"í-"o" t."condiciones requeridas, no se considerará desistimíento, por ro que nó correspondeel registro en e! SIMCO como impedido; sin emtargo,' ,orr.rpori[Á t,descal¡ficación de ra propuesta. procediéndose a ,a adjudlcación ae ia sijuientepropuesta mejor evaluada si existiera,,.,,. En ese sentiáo el propo.*t" JiJ¡.u¿oSANDRO SABAS OeUENDO ESPINOZA, NO CUMpLE sustanciatmente, por lo que ouedadescal¡ficada en el marco del:

/ Numeral S. RECHAZo y DESCALIFICACION DE zRO1UESTAS, Inciso h)subnumerar 5.2, der Documento de contratación D¡recta DCD que señara como causar
de descalificación:,,h) Si para la suscripción del contrato, la documentaciónpresentada por el proponente adjudicado, no respatda lo señalado en laDectaración Jurada der Formurario de prese,ntació, á" p"opuerta"-iirr-ir'Lr¡"

c

BC»LI\/IA ¡Construyen
n(r.rvo.; sfttg

La pa¿ Or,cinB NT6lófonoú. tSgl -2I12&5qq _ ?r.¿rÁoez i.""^1"];?:l: I"*:ldo-_Guacha e No. 41 1 esq. Av. 20 d€ octubr.
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Para el efecto, se rem¡te el expediente del proceso de contratación

Es cuanto, informamos para fines consiguientes.

¿. neconnexolcróN
Por lo expuesto, ra comisión de Evaruación y carificación recom¡enda ar Responsabre dec-ontratació.n oirecta - RcD, en cumprim¡ento con ro estabrecido 

"n "t ".ti.rtoái puiág.uroIII, inciso f) del Reglamento para la Contratación D¡recta de obras. Adquis¡ci¿n ¿á Nui"riul
de construcción y Servicios de consurtoría para Diseñar y Ejecutai programas y e.oyáctos
Estatales de vivienda, se recomienda descarificar al proponente adjudicado sañono
sABAs OQUENDO ESpTNoZA y proceder a ta adjud¡cac¡ón de ta siguieite propuesta Áepr
evaluada,. en este caso al proponente pEDRo LUrs RAMos peoa¡zÁ de acuerdo al¡nforme de evaluación y recomendación der proceso de contratac¡ón..¡nsi¡Crbnil pane
EL pRoyEcro DE vrvrENDA NUEvA Aurocotsrnuccrón er.¡ el nuñic¡pió'óÉ rrI9!IO -FASE(XIII) 2023- SANTA cRuz,, coDrco TNTERNO: lrv_Sc_oc_¡rrs_060/2023 (SEGUNDA 

-,CONVOCATORIA) con c¡te AEV/ DIR.SCZIACP_INF/Nro.o017 / 2OzS I t-2024-33s79
Ademas, se recomienda tamb¡en ajustar el cronograma de plazos del mismo.

L.
IEN

o rdj. ¡.b.r. vdíkxló. r& o
s.cún xooaoacv-cD0olit.2023

¡Gonstruyendonr/r vo.,sflteJlosr

-

,un,,r,, r85n"1 gj,:Xt1:1"1?l"l"g:j: :::11'l*g:".h"ila No. 4.r 1 esq. Av. 20 d3 octf br¡.
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